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J E F A T U R A  DEL E S T A DO
L E Y  D E  1 2  D E  A B R I L  D E  1 9 4 0  sobre conce s ió n  al Insti tuto Nac i on a l  d e  la Vivienda  de la 

 rebaja d el c incuenta  por c i ento  en los honorar ios  que devenguen los Registradores de la
propiedad.  

En el p á r ra fo  seg u n do  de  la regla c a t o r c e  del  v ig en te  A r a n c e l  de  h o n o r a r i o s  de  los R e 
g i s t r ad ore s  de  la P ro p ie d ad ,  se p r esc r ibe ,  i n d u d a b l e m e n t e  por  m o t i v o s  de  in te r és  social ,  q u é  las 
in sc r i pc io ne s  q u e  se hagan  y las ce r t i f i c a c i on e s  cpie se e x p i d a n  a l a v o r  de  Pósi tos ,  S ind ica tos  
A g r í c o la s  y M o n t e s  de  P ie d a d  d i s f r u t a r á n  del  b en e f i c io  q u e  c o n c e d e  la se gu n d a  d i spos ic ión adi 
c i o n a l  de  la 1 .t*y H ip o te c a r i a ,  c on s i s t e n te  en  la r eb a ja  del c i n c u e n t a  p o r  c i e n t o  de los r espec 
t ivo s  h o n o r a r i o s .

P o r  la m i s m a  r az ó n  se d e b e  o t o r g a r  ugual b o n i f i c ac ió n  a r a n c e l a r i a  a l  I n s t i t u t o  Nac iona l  
ilc; la V iv ie n d a ,  a u n q u e  es to  s igni f ique u n a  d i s m i n u c i ó n  en la r e t r i b u c i ó n  d e  d ic h o s  f u n c i o n a r i o s  
y de  sus  a u x i l i a re s  (pie se a p a r t a  de  la t e n d e n c i a  del  P s ta d o  es pa ñ o l  de  m e j o r a r  ja s i tuación 
e c o n ó m i c a  de  sus se rv id or es .

E n su v i r tu d ,  t e n i e n d o  en  c u e n t a  qu e ,  s e g ú n  p r e c e p t ú a  el  a r t í c u l o  t r e s c ie n to s  c u a r e n t a  
y seis d r  la ca tada I r y ,  no  p u ed e  ha c e r se  v a r i a c i ó n  a lg un a  en el m e n c i o n a d o  A r a n c e l  sino por 
m e d i o  d r  o t r a  l . rv ,  a p r o p u e s t a  del ¡ Minis t ro  d e  J u s t i c i a ,

D I S P O N G O  :

A r t í c u l o  p r i m e r o . - A la r e l a c i ó n  de  p e r s o n a s  j u r í d i c a s  q u e  se c o m p r e n d e  en  el p á r r a fo
segu n do  d e la regla c a t o r c e  d e l  A r a n c e l  d e  h o n o r a r i o s  de los R egistradores de la propiedad,
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beneficiadas con la reducción arance lar ia  del c incuenta  por ciento, se añadirá el Institu to  
Nacional de la \ iv ie n d a .

A rtículo  secundo.— lista Ley regirá desde el día de su publicación en el B O L E T IN  O F I 
CIAL D LL E S T A D O . '

Así lo dispongo por la presente Ley, dada  en M adrid a doce de abril de mil novecientos 
cuarenta. •

F R A N C IS C O  F R A N C O

L E Y  D E  2 6  D E  A B R I L  D E  1 9 4 0  extendiendo la aplicación de la de 5 de junio de 1939 a la
zona Sur del Ebro.
La circunscripción definida en el a r t ícu lo  p r im ero  de la Ley de cinco di' junio de mil 

novecientos tre in ta  y nueve, ha dado lugar a diferencias  notables en tre  la situación de los a r r e n 
datarios c \ L l en te s  en las zonas de am bas m árgenes del .l ibro y, m uy .especialm ente, en tre  las 
dos partes de! Delta do dicho río, dedicadas p r inc ipa lm en te  al cultivo del arroz .

Para que las dificultades suscitadas no d ism inuyan  la intensidad del cu ltivo  en la p re 
sente c a m p a ñ a  y, por tanto , perjudiquen en los actuales m om entos  a la econom ía  nacional, es 
indispensable am pliar, a la par te  S u r  de dicho Delta , la vigencia de la Ley de quince de m a r 
zo de mil novecientos treinta- y cinco,* recogiendo s im u ltán eam en te  las aspiraciones de los cu l
tivadores de o tras  partes de dicha zona, m uy especia lm ente , de los que, por es ta r  situados en 
las proximidades del citado río, sufrieron d u ra n te  el año mil novecientos tre in ta  y ocho las 
consecuencias directas  de la guerra.

En su virtud,
D I S P O N G O :

A rtícu lo  p r im ero .— S erán  aplicables a las lincas rusticas sitas en la zona S u r  del libro, 
liberadas antes del mes de o c tu b re  de mil no vec ien to s  tre in ta  y ocho y con posterioridad al 
ocho de m arzo  del mismo año, todas las disposiciones de la Ley de cinco de junio  de mil n o 
vecientos tre in ta  y nueve, que regirán ín teg ram en te  sin o tras  modificaciones que las que a c o n 
tinuación se. establecen.

A rtículo  segundo.— Los plazos señalados en dicha Ley para e je rc i ta r  los derechos' es ta 
blecidos en la misma, en favor de los a r re n d a ta r io s  y aparceros, co m en za rán  a c o r r e r ' desde 
el día siguiente a la publicación de la p resen te  Ley en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
TADO. *

A rtícu lo  te rce ro .— Los cultivadores de esta zona com prendidos en  los beneficios de los a r 
tículos p r im ero  y segundo de ¡a referida  Ley d e  cinco de junio  ú ltim o, podrán e je rc i ta r  su d e 
recho sin que sea obstáculo, para  ello, la a c tu a l  vigencia de o tro s  con tra to s  de a r re n d a m ie n 
to o aparcería . En estos casos se respe tará  a los actuales  cu l tivadores en su posesión a r ren da -  
ticia d u ran te  todo el año agrícola en curso* a c u n o  té rm ino  quedarán  sin efecto  los con tra to s  ce 
lebrados. Si, finalizado dicho año, estos cu l t ivado res  no de ja ren  la linca a disposición de aqu é 
llos, deberá el p rop ie ta rio  proceder al desahucio , quedando derogada para este solo caso la p ro 
hibición establecida en la Ley de dos de junio d e  mil novecientos t re in ta  y seis.

A r tícu lo  cu a r to .— Se en tenderá  que  ios beneficios que  a lcancen  a estos a rren da ta r io s  por 
electos de la Ley de cinco de junio  de mil novecien tos  tre in ta  y nueve, se refiere a Jas ren tas  
lio pagadas hasta la prom ulgación de aquella L ey . En cuanto’ a las posteriores co rrespondien
tes a las lincas dedicadas al cu l t iv o 'de l  a r ro z  en dicha zona, serán aplicables a los a r renda ta r io s  
los beneficios (pie'concedí* el. a r t ícu lo  oc tavo  de  la Ley de quince de mUrzo de mil no vec ien 
tos treinta, y cinco, (Lindóse de plazo a éste papa e je rc i ta r  su derecho el de dos meses, a par tir
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de la publicación de esta Ley, y sin que sea necesaria la notificación previa establecida en el 
penúltim o párrafo del artículo octavo de dicha Ley de Arrendamientos.

Artículo quinto.— El conocim iento de todas las cuestiones que suscite la aplicación de la 
presente Ley, corresponderá a las autoridades judiciales señaladas en el Capítulo IX de la Ley 
de Arrendamientos Rústicos de quince de m a r /o  de mil novecientos treinta y cinco.

Artículo sexto.— Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo precep
tuado en los qrífenlos precedentes.

Así lo/dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a veintiséis de abril de mil nove
cientos cuarenta.

F R A N C IS C O  F R A N C O

GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 26 de abril de 1940 concediendo ka 

nacionalidad española al súbdito italiano don 
Francisco Guagnano Mastromarino.

A propuesta  del M inistro- de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad

española a don Francisco Guagnano Mastromarino, 
súbdito italiano.

Artículo segundo.—La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el interesado 
preste juramento de fidelidad al Jefe del Estado, de 
obediencia a las leyes españolas con renuncia de 
todo pabellón extranjero y sea inscrito en el Re
gistro civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de abril de mil novecientos cua
renta. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO d e 26 de abril de 1940 concediendo am
plias facultades al Fiscal del Tribunal Supremo 
para proceder a instruir «Causa general» en la que 
se reúnan las pruebas de los hechos delictivos 
cometidos en  todo el territorio nacional durante 

*la dominación roja.

A la Historia y al Gobierno del Estado interesa  
poseer una acabada y completa información de la 
ciimiualiciau hab ida bajo el dominiu marxista.

En a n im a s  provincias, de las que padecieron la 
t i r a n ía  roja. se.instruyeron, a raíz de su liberación, 
procesos jnquisitivos que conviene sean extendidos 
al resto del territorio sojuzgado.

Im porta  que dichas pesquisas, seguidas con la de
nom inación  de «Causa general», adquieran su ver

dadera importancia, abarcando toda la extensión e 
intensidad que alcanzó la delincuencia, pero redu
ciendo a síntesis el conjunto de averiguaciones que 
por sus sim ilitudes y coincidencias descubren un 
plan preconcebido, fruto de unas mismas inspira
ciones al servicio de los niás perversos ideales.

Preténdese recoger en la Causa, desde los actos 
preparatorios de la subversión, hasta la conducta 
final de los dirigentes vencidos, e investigar cuanto 
concierne al crimen, sus causas y efectos, procedi
m ientos empleados en su ejecución, atribución de 
responsabilidades, identificación de las víctimas y. 
concreción de los daños causados lo mismo en el 
orden materia) que en el moral, contra las perso
nas o contra los bienes así como contra la Religión, 
la Cultura, el Arte y el Patrimonio nacionales.

La unidad de criterio en la dirección que permi
ta orientar la busca de antecedentes, reunir y re
lacionar las pruebas dispersas y operar una cons-
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t an te  valoración de l o s  hechos, aconseja encomen
d a r  esta labor al Ministerio fiscal por ser ella rrjate- 
ria especifica de sus funciones, así como por la u n i
dad, disciplina y dependencia sevefas que inform an 
su organización.

La complejidad de la labor proyectada rebasa 
los cauces de los procedimientos normales, por lo 
que en el desempeño de tan  a rd u a  misión, el Mi
nisterio fiscal conviene que esté investido de las m ás 
amplias facultades.

Por lo expuesto,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—El Fiscal del Tribunal Supre
mo, por encargo del Gobierno y a las órdenes del 
Ministro de Justicia, procederá a instru ir  Causa ge
neral  en la que se reúnan  las pruebas de los hechos 
delictivos cometidos en todo el territorio nacional 
du ran te  la dominación roja y que perm ita  apreciar 
en conjunto la delincuencia habida en cuanto a su 
preparación, i extensión, intensidad, organización, 
procedimientos, inspiración y dirección.

Artículo segundo.—En la instrucción de d icha 
Causa general corresponderá al Fiscal del Tribunal 
Suprem o cuan tas  facultades investigadoras sean 
precisas a ta l  fin, pudiendo delegar en los funcio
narios fiscales d e ‘él dependientes.

Artículo tercero.—Las Autoridades y Corporacio
nes, tan to  civiles como ' militares y Jerarquías  del 
Movimiento, vienen obligadas a p res ta r  a tal fin la 
ayuda que solicitaren el Fiscal del Tribunal Supre
mo ó sus delegados en la misión que se les en-  
enmienda. 

Artículo cuarto -  Por los Organismos que h ayan  
t ram itado  h as ta  ahora actuaciones con el carácte r  
de Causa general en las dist intas provincias, se rán  
en tregadas al Fiscal del Tribunal Suprem o las que 
tengan  en su poder, bien conclusas o en t r a m i
tación. I :

Artículo quinto.—Una vez te rm inada  por el F is
cal del T ribunal Suprem o la 'Causa general, éste 
elevará al Gó’bierno, por medio del Ministro de Jus
ticia, una M em oria -resum en . comprensiva de los re 
sultados de las actuaciones y estudio de la  delin
cuencia m arx is ta  en todo el territorio español.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintiséis de abril de mil novecientos cua
renta. 

FRANCISCO FRANCO
" El M in is t ro  de Jtl.siieia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETOS de 26 de abril de 1940 conmutando, por
otra menor, la pena impuesta a los penados que
se mencionan.
Visto el expediente instruido con motivo de la 

propuesta elevada a este Ministerio por la Audien
cia de Cádiz, en uso de la facultad que le confiero 
el artículo segundo del Código Penal, de c o n m u ta 
ción dê  la pena impuesta a Juan Alvarez Busi'elu. 
de un año, ocho meses y veintiún días de p re s id í ; 
menor, por el delito de usura, en virtud de-sen tón- '  

• cia de veintisiete de abril de mil novecientos t re in t  t 
y nueve;

R esultando que es el mismo Tribunal  s en te nc ia 
d o r 'q u ie n ,  de acuerdo con el informe del Fiscal, 
promueve el expediente, por es tim ar excesiva la 
pena que el Código seña la  a dicho delito, con re 
lación al grado de malicia de su au tor y a los favo
rables an tecedentes  personales y conducta  del mismo 
d u ra n te  el t iempo que* lleva extinguiendo condena;

Considerando la escasez del daño causado y la 
poca trascendencia social del hecho, así como el 
perdón de la parte ofendida;

Vista la Ley de dieciocho de junio de m il ocho
cientos setenta  y el Decreto de veintidós de abril de 
mil novecientos treinta y ocho, que regulan  el e je r 
cicio de la gracia de industo;

De acuerdo con. lo inform ado por el Fiscal y la 
Sa la  sen tenc iadora ,  a p ropuesta  del Ministro de 
Justicia  y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar a Ju an  Alvarez Bustelo la 
pena  im puesta  de un  año, ocho meses y veintiún 
d ías de presidio' menor, por la de seis meses- de 
igual presidio, por la causa y delito mencionados.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado 
en El Pardo a veintiséis de abril de mil novecientos 
cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

Visto el expediente de indulto  instru ido  a Lucínio 
Marciel García, condenado por la Audiencia do 
Valladolid a la pena de catorce años, ocho meses, y 
un d í a . de reclusión menor, en causa seguida al  
mismo por homicidio;

Considerando que aun  cuantío la m adre  de la 
v íctima se opone a ta l  concesión, la excelente co n 
duc ta  del penado an ter ior  a la comisión del hecho 
delictivo, la observada d u ran te  el período de t iem - 
pó que lleva extinguiendo, su condena y las p ruebas
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de arrepentimiento que tiene dadas, y teniendo, 
asimismo, en cuenta que el encono existente entre 

• el penado y la víctima bien pudo surgir de la 
opuesta ideología política de ambos, favorable la 
del primero y de su familia a la implantación de 
los principios de orden;

Vista la Ley de dieciocho de junio de mil ocho
cientos setenta y el Decreto de veintidós de^abril de 
mil novecientos treinta y ocho, que regulan el ejer
cicio de la gracia de indulto, de acuerdo oon el 
informe del Ministerio Fiscal y de la Sala sen
tenciadora, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en conmutar la pena de catorce años, ocho 
meses y un día de reclusión menor impuesta al reo 
Lucinio Marciel García por la inferior de ocho años 
y un día de prisión mayor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a veintiséis de abril de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ESTEBAN BILBAO EGUIA

Visto el expediente instruido con motivo c}e la 
propuesta elevada a este Ministerio por la Audien
cia de Burgos, en uso de la facultad que lé confiere 
el articulo segundo vdel Código Penal, de conmu
tación de la pena impuesta a Justo González Fer
nández, de tres años, seis meses y veintiún días de 
presidio menor y la de diez años y un día de inha
bilitación temporal, por el delito de malversación 
de fondos públicos, en virtud de sentencia de veinti
siete de mayo de mil novecientos trein ta y nueve;

Resultando que es el mismo Tribunal sentencia
dor, de acuerdo con el Ministerio Fiscal, quien pro
mueve el expediente, por estimar desproporcionada 
la pena que el Código Penal señala a este delito, con 
relación al grado de malicia de su autor;

Considerando las circunstancias del hecho, la no
toria incultura del penado y la escasa trascendencia 
del delito;

Vista la Ley de dieciocho de junio de mil ocho
cientas setenta y el Decreto de veintidós de abril 
de mil novecientos treinta y ocho, que regulan el 
ejercicio de la gracia de indulto, de acuerdo con 
lo informado por el Fiscal y Sala sentenciadora, a 
propuesta del Ministro de Justicia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar a Justo González Fernández 
la pena impuesta de tres años, seis meses y veintiún 
días de presidio menor y la de diez años de inhabi

litación especial, por la de diez meses de presidio 
menor y seis años de inhabilitación especial.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a veintiséis de abril de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETOS de 26 de abril de 1940 indultando a los 
que se relacionan, del resto de la pena que les 
queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto instruido al pe
nado Alejandro Navarro Arias, con motivo de su 
ejemplar conducta en los sucesos ocurridos en el 
Fuerte de San Cristóbal, de Pamplona, el veintidós 
de mayo de mil novecientos treinta y ocho, con oca
sión del intento de evasión de reclusos;

Resultando que el expresado Alejandro'Navarro 
Arias, condenado a la pena de catorce años, ocho 
meses y un día de reclusión menor, mas las acce- 
sorias^ por delito de homicidio, en virtud de sen
tencia dictada por la Audiencia de Toledo, declara
da firme el trece de abril de mil novecientos trein
ta y cuatro, se condujo durante los sucesos mencio
nados con perfecta disciplina, poniéndose al'lado de 
las Autoridades y manifestándose, además, arrepen
tido de su delito mientras, extinguía condena;

Resultando que no tenía antecedentes penales y 
que no concurrieron, en la comisión del hecho, cir
cunstancias agravantes;

Considerando que en este caso aconsejan la équi- 
dad y la ejemplaridad, como otorgamiento especial 
y extraordinario, el ejercicio de la gracia de indulto;

Considerando que el Fiscal y la Sala sentencia
dora informan favorablemente el expediente, aun
que inclinándose a un indulta parcial;

Considerando que el penado extinguirá su con
dena, según consta en su hoja histórico-penal, en oc
tubre de mil novecientos cuarenta y seis y que, por 
lo tanto, sufre privación de libertad un lapso de 
tiempo que ha de ser tenido efi cuenta para la apli
cación de los beneficios de indulto;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ocho
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abril de 
mil novecientos treinta y ocho, que regulan el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Alejandro Navarro Arias del
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resto de la pena que le queda por cumplir por la 
causa y delito mencionados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintiséis de abril de mil novecientos 
cuarenta.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN B IL B A O  EGULA

Visto el expediente promovido por Manuel Fer
nández Quindós en solicitud de indulto del resto 
de la pena de catorce años, cuatro meses y dos dias 
,de reclusión menor, que le fuó impuesta por la 
'Audiencia de León, por el delito complejo de aten
tado y homicidio;

Resultando que las circunstancias en que dicho 
delito fue cometido aconsejan la aplicación de la 
gracia solicitada, y que el penado ha observado 
buena conducta, tanto antes del hecho como du
rante el tiempo que lleva extinguiendo condena;

Vista la Ley de dieciocho de junio de mil ocho
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abril 
de mil novecientos treinta y ocho, que regulan el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Considerando que el Fiscal y. la Sala sentencia
dora informan el expediente en sentido favorable 
a la conmutación de la pena impuesta por otra 
menor, y que la parte agraviada no se opone al 
indulto;

Considerando no solo los favorables anteceden
tes personales de dicho penado, sino su constante 
ideario y su patriótica conducta durante el Glorio
so Movimiento;

Considerando que en la tramitación de este ex
pediente se han observado todas las formalidades 
legales;

De acuerdo con lo informado por la Sección 
correspondiente y Subecretaría del Ministerio de 
Justicia, oídos el Fiscal y Sala sentenciadora, pre
via deliberación del Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Manuel Fernández Quindós 
del resto de la pena que le queda por cumplir, por 
la causa y delito mencionados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a veintiséis de abril de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

H Ministro de Justicia.
ESTEBAN B IL B A O  E G U M

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

DECRETO de 26 de abril de 1940, para rescindir los 
préstamos concedidos a los Mataderos R ura les 
Cooperativos de Galicia, con sustitución de nue
vas obligaciones.

Por Reales Ordenes de veintiuno de mayo y die
cisiete de diciembre de mil novecientos veinticinco 
y dos de abril de mil novecientos veintiséis, se con
cedieron anticipos y préstamos por un valor de un 
millón de pesetas para la construcción de Matade
ros en Galicia, y sobre el edificio en Porrillo, un hi
potecario de quinientas mil pesetas, todos ellos con 
cargo a los fondos del Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola, a favor de Mataderos Cooperativos d e 'G a 
licia, con garantía de los Sindicatos Católicos y su 
Federación Gallega y por plazos de diez y diecisie
te años.

Dificultades de todo negocio industrial de nueva 
implantación en España y especialmente las deriva
das de las tarifas ferroviaria^, cuya rebaja no pudo 
obtenerse en la  medida que vislumbraba la Real Or
den de mil novecientos veinticinco, cuando hablaba 
de la economía que debía representar el transporte 
de carnes en relación con el del ganado vivo, no 
permitieron a la Entidad deudora cumplir sus com
promisos de pago de los primeros intereses de esos 
préstamos.

Después, apenas implantada la República, el sec
tarismo de sus directivos contra toda obra de la 
Dictadura y de Sindicatos Católicos, inició el año 
mil novecientos treinta y uno una persecución con
tra los dichos Mataderos por vía de apremio y em
bargo, sin otro resultado que destruir el carácter 
mutuallsta de la industria incipiente y mantener 
la amenaza del procedimiento ejecutivo sobre los 
miles de personas que, por pertenecer a los Sindi
catos Católicos y a su Federación, aparecían tam 
bién como fiadores responsables.

Las circunstancias de nuestra guerra de libera
ción no han permitido hasta la fecha llegar a en
contrar una solución que haga compatibles los 'in
tereses públicos con la subsistencia de organizacio
nes cooperativas como la de los mataderos en cues
tión. *

No es posible dejar de resolver ya qn problema 
que ha impedido, durante más de nueve años, dis
poner delx capital y de los intereses correspondien
tes. Con la finalidad igualmente de movilizar los
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f ondo s  que la situ ación  real y económ ica de la E m
pr es a  p e r m i t e  reintegrar, el Servicio R acional de 
Crédi to  Agrícola  h a  form ulado proposiciones de res
cisión d e . los préstam os en cuestión  y su novación  
por  o t r a s  obligaciones de rein tegro inm ed iato  de 
u.n mil lón de pesetas en  m etálico , y, el dia de m a 
ñ a n a ,  la reversión  de la industria  al Estado con  
todo su c a p i t a l  y rentab ilidad  posible.

S e m e j a n t e  s ol uci ón h a  sido aceptada por la E n
t i da d  d e u d o r a  e in form ada favorab lem ente por la 
¿intervención gen era l de la A d m in istración  del E s
tado en el Mi ni s t er io  de H a c ie n da ,  que la co ns i der a  
c o n v en i e nt e  a  los in tereses públicos.

P o r  todo ello, a propuesta del M inistro de Agri
c u l t u r a  y previa deliberación del Consejo de M i
ni s t ros ,  1

D I S P O N G O  :
Artículo p r i me r o .—Los préstam os concedidos por . 

las Reales  Ordenes de vein tiu no de m ayo y d ieci- t 
s ie t e de diciem bre de m il - n ovecientos v inticinco, dos 
do abril de m il n ovecientos vein tiséis, y el h ip c teca -  
riu concertado el dos de enero de mil novecientos  
vein tin u eve a favor de «M ataderos Cooperativos de 
Gal icia»,  con ca rg o a los fondos del Servicio N acio
n a l  de C rédi to  Agrícola, quedarán extinguidos y las 
obl igaci ones  derivadas de los m ism os serán su s t i
t u i d a s  por  las sigu ien tes:

P r i m e r a . — «M ataderos R urales C ooperativos de 
Ga l i ci a»  (Porriñ o), in gresará  en la cu en ta  corrien 
te del B anco de España den om in ad a «Servicio N a
cional  de C ré di t o  Agrícola» la ca n tid ad  de q u in ien 
tas mil  p e s e t a s  den tro del plazo de un m es a partir  
de la n o t i f i c a c i ó n  de esta  -d isposición .

Una segu n d a entrega  de q u in ien tas m il pesetas, 
d e n t r o  de l  plazo de tres m eses  a partir de la refe -  

‘.r.ida f e c h a
S e g u n d a . —S i transcurrido este  ú ltim o plazo no  

e n t r e g a s e n  las q u in ien tas m il p esetas, se tran sferirá  
e s t a  e n t r e g a  al m es sigu ien te , au m en ta d a  en cien  
m il pe se t as .  '

T e r c e r a . —S i transcurridos los prim eros cinco dí a s  
del  plazo anterior no liquidasen' las se isc ien ta s  m il 
pe se ta s ,  se considerará rescind ido el contrato , y las  
e n t r e g a s  efec tu a d a s se estim arán  com o can tid ad es  
a b o n a d a s  a cu en ta  de la tota lid ad  de los descubiertos  
de los prestam os que le fueron otorgados.

C uarta.—P ago de in tereses h asta  la prim era en
trega de q u in ien tas m il p esetas del m illón de pe
setas. dejado de percibir a partir del acuerdo re
caído en m il n ovecien tos tre in ta  y ocho.

Q u in ta .—El M atadero revertirá al Crédito Agrí
cola, un a  vez transcurridos se ten ta  y cinco años, 
con tod as las m od ificacion es, m ejoras, m aquinaria 
y enseres que en d icho M atadero h ayan  sido intro
d ucidas o realizadas.

Para que la garan tía  que rep resen ta  dicho in 
m ueble sea efectiva , los «M ataderos R urales Coope
rativos de G alicia» ten d rán  ob ligación  de conservar 
el ed ificio  y m ecan ism o en la form a requerida por 
los progresos de la industria; para que en el mo
m en to  de la reversión al E stado se en cuentren  en 
con d icion es norm ales de co n tin u ar la explotación.

A esta  finalidad , el G obierno, y en su represen
ta c ió n  el M inisterio de A gricultura, d esignará un 
D elegado del- Crédito Agrícola en el Consejo- de 
A d m in istración  de los citad o s M ataderos, para el 
m ejor cu m p lim ien to  del com prom iso contraí&o.

S ex ta .—Si en cualquier m om en to  no se cum plie
ran las ob ligaciones acep tad as por los «Mataderos 
C ooperativos de G alicia» (P orriñ o), el Departam ento  
de Agricultura, por Orden M in isteria l, podrá in
cautarse de los m ism os previa au d ien cia  a los in
teresados y concesión  de un plazo prudencial para 
el .cum plim ien to de la ob ligación  d iscutida.

S ép tim a .—Todos los gastos o abono de derechos 
qutv pudieran ser reclam ados con m otivo de las 
d istin ta s  tram itacio n es e fec tu a d as en este  asunto, 
desde la in icia ción  de su período de aprem io, corre
rán a cargo del «S ind icato  A grícola de Mataderos 
R urales de G alicia».

Artículo segundo.—Se autoriza al M inistro de 
A gricultura para d ictar cu a n ta s  d isp osicion es com
plem en tarías ex ija  la ejecución  de esta s  bases y 
la resolución  de las cu estion es que se deriven de 
las m ism as.

Así lo d ispongo por el p resen te  D ecreto, dado 
en M adrid a v e in tisé is  de abril de m il novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 30 de abril de 1940 ad
mitiendo al servicio del Estado, 
con sanción , al Ingeniero G eó
grafo don Arturo Revoltós San
roma.

limo. Sr.: Concluso el expedien
te instruido con arreglo a la Ley 
de 10 de lebrero del pasado año, al 
Ingeniero Geógrafo d o n Arturo 
Revoltós Sanromá, y probadas en 
el mismo faltas graves de las enu
meradas en el artículo 9.° de la ci
tada Ley,

Esta Presidencia se ha servido 
‘acordar la admisión al servicio del 
Estado del referido Ingeniero, im
poniéndole como sanción la pos
tergación de tres años.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.
•Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1940.— 

P. P., el Subsecretario, Valentín 
Galarza.
limo. Sr. Director general del Ins

tituto Geográfico y Catastral.

ORDENES de 30 de abril de 1940 
admitiendo, con sanción, al ser
vicio del Estado, a los Topógra
fos Ayudantes de Geografía y 
Catastro que se citan. \

limo. Sr.: Concluso el expedien- j  

te instruido con arreglo ,a la Ley! 
de 10 de febrero del pasado año a l ! 
Topógrafo ayudante de Geografía j  

y Catastro don Eduardo Escribano ! 
Gutiérrez, y teniendo en cu enta ! 
que, si bien la opinión unánime le 
conceptúa como persona de ideolo
gía derechista, ferviente católico, 
entusiasta defensor de la Causa 
Nácional y excelente funcionario, 
queda subsistente el hecho de ha
ber tenido concomitancias con la 
Masonería, sin haber pertenecido 

ella,
Esta Presidencia se ha servido 

acordar la admisión al servicio del 
Estado del referido Topógrafo don 
Eduardo Escribano Gutiérrez, im
poniéndole como sanción la pos
tergación de tres años, prohibición 
durante ese tiempo de solicitar o 
aceptar cargos con destino en Ma
drid, e inhabilitación, durante ese

mismo plazo, para cargos de man
do o confianza.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Valentín 
Galarza.
limo. Sr. Director general del Ins

tituto Geográfico y Catastral.

limo. Sr.: Concluso el expedien
te instruido con arreglo a la Ley 
de 10 de febrero de 1939 al Topó
grafo Ayudante de Geografía y 
Catastro don Julián Ricardo Sán
chez López, y teniendo en cuenta 
que, si bien no han podido ser ! 
probadas las graves im putaciones, 
que se le hacían, ha quedado, sin j 
embargo, demostrado con las de- 1 
claraciones e informes recogidos, | 
que es persona de ideología i z - ; 
quierdista y que tomó parte en j 
manifestaciones públicas de adhe
sión al Gobierno rojo,
'■Esta Presidencia se ha servido 

acordar la readmisión al servicio 
del Estado del Topógrafo don Ju
lián Ricardo Sánchez López, im 
poniéndole como sanción la pos
tergación de tres años, trasladó 
forzoso con prohibición de solici
tar cargos vacantés durante cua
tro años e inhabilitación para el 

¡ desempeño de puestos de confianza.
| * Lo que participo a V. I. para su 
í conocimiento y efectos consiguien- 
I tes.
j Dios guarde a V. I. muchos años.
| Madrid, 30 de abril de 1,940.—
; P. D., el Subsecretario, Valentín 
1 Galarza. —j
¡ limo. Sr. Director general del Ins

tituto Geográfico y Catastral.

limo. Sr.: Concluso el expedien
te instruido con arreglo a la Ley 
de 10 de febrero del pasado año al 
Topógrafo don Vicente Carbonell 
Montolío, y probadas en el mismo 
faltas graves de las enumeradas 
en el artículo 9.° de dicha Ley, 

Esta Presidencia se ha sérvído 
acordar la admisión al servicio del 
Estado del referido Topógrafo don 
Vicente Carbonell Montolio, im po
niéndole como sanción una poster
gación de cinco años con traslado 
forzoso y prohibición de solicitar 
cargos vacantes durante el mismo

tiempo, e inhabilitación’ para el 
desempeño de puestos de mando o 
de confianza.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madird, 30 de abril de 1940.— 

P. D.  ̂ el Subsecretario, Valentín 
Galarza.
limo. Sr. Director general del Ins

tituto Geográfico y Catastral.

limo. S r.: Concluso el expedien
te instruido, con arreglo a la Ley 
de 10 de febrero del pasado año al 
Topógrafo don Juan Roger López; 
y probadas en el mismo faltas 

! graves de las enumeradas, en el 
; artículo 9.° de la referida Ley, • 

Esta Presidencia se ha. servido 
1 acordar la admisión al servicio del 
| Estado del referido Topógrafo don 
; Juan Roger López, imponiéndole 
| como sanción una postergación de 
cuatro años, traslado forzoso con 
prohibición de solicitar cargos va
cantes durante el mismo tiempo e 
inhabilitación para el desempeño 
de puestos dé confianza.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Valehtm 
Galarza.
limo. Sr. Director general del Ins

tituto Geográfico y Catastral.
*

limo. S r.: Concluso el expedien- 
| te instruido con arreglo a la Ley 
: de 10 de febrero del pasado año 
j al Topógrafo Ayudante de Geogr.a- 
. fía y Catastro don Amadeo Baya- 
| rri Díaz, y probadas en el mismo 
| faltas graves de las enumeradas 
: en el articulo 9.ü de la citada Ley, 
¡ Esta Presidencia se ha servido 
| acordar la admisión al servicio del 
| Estado del referido Topógrafo don 
j Amadeo Bayarri Díaz, imponién
dole como sanción la postergación, 
de cinco años con traslado forzo
so, prohibición de solicitar cargos 
vacantes durante el mismo tiem
po e inhabilitación para el desem
peño de puestos de mando o de 
confianza. v-

Lo que participo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.
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D i o s  guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de abril de 1940.— 

P. D., % el .Subsecretario, Valentín  
Gal ara a.
l imo. Sr. Director general, del In s 

tituí Lo Geográfico y Catastral.

l im o. Sr.: Concluso el exped ien
te  instruido con arreglo a la Ley 
de 10 de lebrero del pasado año  
al Topógrafo Ayudante de G eogra
fía y Catastro don Jesús Piniés  
San Martín, y teniendo en cuenta  
que. si bien le sirven de atenu ante  
sus  anteceden tes  y proceder con  
relación al personal 'de la Brigada  
de* Catastro de Barcelona, quedan  
subsistentes  las faltas graves que 
se le h an  probado en dicho expe
diente.

E sta  Presidencia se h a  servido  
acordar la  admisión al servicio del  
Estado del referido Topógrafo don  
J e s ú s  Piniés  S a n  Martín, im p o
niéndole como san ció n  la .  poster
gación por cipco años, traslado  
forzoso fuera de Cataluña, con  
prohibición de solicitar cargos va 
cantes  por igual período de t ie m 
po e inhabilitación  para el des
em peño de puestos de confianza.

Lo que participo a V. I. para  
su conocim iento  y efectos 'consi
guientes.

Dios guarde a. V. I. m u ch os  años.  
Madrid. .‘30 de abril de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Valentín  
Gaiarza.

l im o. Sr. Director general del I n s 
tituto Geográfico y Catastral.

ORDENES de 30 de abril  de 1940 
d isp on ie n d o  la a d m is ió n  al s e r
vicio del E s ta d o , con sanción, de  
los A d m in is t r a t iv o s -C a lcu ladores  
que se m en cion a n .
l im o. S r . : Concluso el ex p ed ien 

te instruido co n  arreglo a la Ley  
de 10 de febrero del pasado año  
ai Adm inistrativo-ca lculador d o n  
Pedro López López, y  probadas  
en el m ism o faltas  graves de las  
enu m eradas en el artículo noveno  
de dicha Ley,

E s t a  Presidencia  ha tenido a 
bien  a c o r d a r  la adm isión al ser 
vicio  del  Estado del referido Ad
m i n i s t r a t i v o  Calculador don Pedro  
l . L ó p e z  i m p o n i é n d o l e  c o m o  

m-ión m í a  p o s t e r g a c i ó n  de niLi- 
: ' ..oíos y t r as l ad o  forzoso con

prohibición de solicitar cargos , v a
cantes por igual periodo de t i e m 
po.

Lo que participo a V. I. para su  
conocim iento y efectos co n s ig u ien 
tes.

Dios guarde a V. I. m uch os años.
Madrid, 30 de abril de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, V a lentín  
Gaiarza.
limo. Sr. Director general del I n s 

tituto Geográfico y Catastral.

l im o. S r . : Concluso el expediente  
instruido con arreglo a la Ley dé 
10, de febrero del pasado año al 
Administrativo - Calculador y Me 
canógrafo  doña María Paz Gullón  
Jiménez, y probadas en el mismo  
fa ltas  de las enumeVadas en el 
artículo noveno de la referida L°y,

Esta Presidencia ha tenido a 
bien acordar la adm isión al s er 
vicio del Estado de doña María  
Paz Gullón Jim énez im poniéndole  
como san ció n  la postergación de  
dos años e inhabilitación  para el 
desem peño de puestos de co n fia n 
za

Lo que participo a V. I. para su  
conocim iento y efectos co n s ig u ien 
tes.

Dios guarde a V. I. m uch os  años.
Madrid, 30 de abril de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, V alentín  
Gaiarza.
lim o. S r . .D irector  general del I n s 

t ituto Geográfico y Catastral

ORDEN de 30 de abril  de 1940 d i s
pon ien d o  la b a ja  en el Cuerpo  
de G e ó m e tr a s  de don  José Oliag 
Cáceres.
l imo. S r . : Acordada la s e p a r a 

ción definitiva del servicio dei P e 
rito Agrícola don* José Oliag Cá
ceres por Orden de 18 de agosto  
de 1939, y vista la propuesta que 
con fecha 22 de los c o m e n t e s  eleva 
a esta Presidencia el Director G e 
neral del Instituto  Geográfico y 
Catastral, en el sentido de que sea  
separado, igualm ente,  del cargo de  
Geómetra, en situación  de su p er
numerario, el expresado fu n c io n a 
rio,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
resuelto quede separado d ef in it i
v am ente  de] servicio y cause baja 
en el Escalafón del Instituto  G e o 

gráfico y Catastral el Geómetra  
don José Oliag Cáceres.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Valentín  
Gaiarza.
limo. Sr. Director general del Ins

t ituto  G e o g rá fico .y  Catastral.

ORDENES de 30 de abril de 1940 
sep a ra n d o  del servicio  del Esta
do a los T opógrafos  que se in
dican.
l imo. Sr.: Concluso el expedien

te instruido c o n ,a rreg lo  a la Ley 
de 10 de febrero dé 1939 al Topó
grafo Ayudante de Geografía y 
Catastro don Luis Serrano Tormo, 
y probadas en el. m ism o fa ltas  gra
ves de las enu m eradas en el ar
t ículo noveno de la citadp, Ley, 

Esta Presidencia se  ha servido 
acordar la separación del servicio 
del Estaco del referido Topógra
fo, debiendo causar baja en el Es
ca lafón  del Cuerpo a que perte
nece.

Lo que participo a V. I. para su 
co nocim ien to  y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. m uch os  años. 
Madrid, 30 de abril de 1940.— 

P. D., .é l  Subsecretario, Valentín  
Gaiarza.
lim o. Sr. Director general de] Ins

t itu to  Geográfico y Catastral.
1 .

l im o. Sr.: Concluso el expedien
te instruido con arreglo a la Ley 
de 10 de febrero de 1939 al Topó
grafo Ayudante de Geografía y 
Catastro don Alberto Rioja Mar
tínez, y probadas en el m ism o fal
tas graves de las enum eradas en 
el artículo noveno de la citada  
Ley,

Esta Presidencia se ha servido 
acordar la separación  del servicio 
del Estado del referido Topógrafo,  
debiendo causar baja en el Esca
lafón del Cuerpo a que pertenece.

Lo que participo a V. I. para su 
conocim iento  y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 30 de abril de 1940.— 

P. D., él Subsecretario, Valentín  
Gaiarza.
limo. Sr. Director genera) del Ins

tituto  Geográfico y Catastral. ^
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ORDENES de 30 de abril de 1940 
disponiendo la baja en e l  Cuerp

o de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro de los se
ñores que se expresan.

limo. Sr.: Como consecuencia de 
la sentencia impuesta por Conse
jo de Guerra Permanente, celebra-, 
dó en Bárcelona, condenando al 
Topógrafo de ese 'Centro don Fer
nando Romero Sanz a la pena de 
reclusión perpetua y accesorias co
rrespondientes, como autor de un 
delito de adhesión a la rebelión 
militar,

Esta Presidencia ha dispuesto la 
separación del servicio del citado 
Topógrafo, siendo baja en el Cuer
po de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro con fecha 3 
cíe noviembre de 1939, en (jue filé 
firme la sentencia,, por haber sido 
aprobada por el limo. Cr. Auditor 
de Guerra. . (

I,o que participo a U. J. para 
su conocimiento y consiguientes 
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1940.—

P. D., id Subsecretario, Valentín 
Galarza

limo. Sr Director general del Ins
tituto Geográfico y Catastral.

limo. S r.: Concluso el expedien
te instruido al Topógrafo Ayudan
te de Geografía y Catastro don 
Vicente Chacón Ferrer, y proba
das en el misino faltas graves de 
las e.ntuneradas en el artículo 9.11 
de la Ley de 10 de febrero del.pa
sado año.

Esta Presidencia, de conform i
dad con lo dispuesto en el artícu
lo 10 de la mencionada Ley, ha 
temido a bien disponer que el ci
tado don Vicente Chacón Ferrer 
sea separado del servicio, causan
do baja definitiva en el Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes de- Geogra
fía y Catastro, desde la fecha de 
la presente.

Lo que participo a V. I. para 
su .conocimiento y efectos consi
guientes. i 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1940.—  

P. D., el Subsecretario, Valentín 
Galarza.

Ilmo. Sr. Director general del Ins
tituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 30 de abril de 1940 ad
mitiendo, con sanción, al servi
cio del Estado, al Oficial de A r
tes Gráficas don Felipe Valdés 
de la Cruz.

limo. S r.: Concluso el expedien
te instruido, con arreglo a la Ley 
de 10 de febrero del pasado año 
al Oficial de Artes Gráficas don 
Felipe Valdés de la Críta, y tenien
do en cuenta que el interesado 
perteneció k la Asociación del A r
te de Im prim ir (U. G. T .)*  desde 
el 6 de mayo de 1903, sin que se 
haya dado de baja en dicha Or
ganización posteriormente, si bien 
le sirven de atenuantes sus buenas 
cualidades y su buen comporta
miento como funcionario,

Esta Presidencia ha tenido a 
bien acordar la admisión al ser
vicio del Estado del referido O fi
cial de Artes Gráficas don Felipe 
Valdés de la Cruz, imponiéndole 
como sanción un añó de poster
gación.

Lo que participo a V. I. para 
su conocimiento y electos consi
guientes.

DioS guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1940.-- 

P. D., el Subsecretario, Valentín 
Galarza.

limo. Sr. Director general del Ins- 
'titu to  Geográfico y Catastral.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

D estinos

ORDEN de 22 de abril de 1940 dis
poniendo continúe destinado, en 
comisión, corno In terventor  re
gional de Gomara el Comandan
te de Arti llería don José Martos 
de Castro.

A propuesta del A lto Comisarlo 
de España en Marruecos, conti
núa destinado, en comisión, con 
arreglo al art. 2:} del Decreto de 
23 de septiembre último (D. O. nú
mero .4), como In te rven to r 'reg io 
nal de Gomara, el Comandante de 
Artillería don José Marios de ( 'a s 
tro. ascendido a dicho empleo por 
Orden de 18 del anterior (i). O» nú
mero UG).

Madrid. 22 de abril de 1940.

VARELA

MINISTERIO DEL AIRE

VEHICULOS
ORDEN-CIRCULAR de 30 de abril 

de 1940 fi jando un p l a z o  de 
treinta días para que sean re t i
rados de la Maestranza de León, 
por sus propietarios , los vehícu
los que se  indican.

Aparcados en la Maestranza de 
León los vehículos que se expresan 
a continuación, los cuales no han 
sido devueltos a sus propietarios 
por desconocerse su pagadero, se 
pone en conocimiento de los mls- 
mós que si en el plazo de treinta 
días, a partir de esta fech a ,. no 
son retirados los expresados ve
hículos, perderán sus derechos, y 
pasarán a ser propiedad del Es
tado.

Tipo Marca  Matrícula N." motor N.° chassls Cilindros

Turismo '«Austín» FA-6127 IG-82202 . G -81317

Turismo • Merced es v FA-18Ü2 133257 4

 Madrid. 30 de abril de 1940.

YAGÜE
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M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

ORDEN de 27 de abril de 1940 se
parando del servicio al Auxiliar 

de Administración civil don Al
varo Bacurisse Casula.
limo. Sr.: Visto el expediente 

tormal instruido a don Alvaro Ba- 
carisse Casula. Auxiliar del Cuer
po de Administración Civil de este 
Ministerio, para la depuración de 
jsu conducta político-social, he re
suelto la separación definitiva del 
servicio activo del Estado de dicho 
funcionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

'Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril* de 1940.

 B ENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  D E  EDUCACION
N A C I O N A L

ORDEN de 27 de abril de 1940 
nombrando Vocales de Patronatos 

 del Consejo Superior de In
ves igacio n e sCientíficas a los se

ñores que se citan.

limo. Sr.: De conformidad con; 
lo dispuesto en el articulo transi
torio de la Ley de 10 de febrero 
del año en curso,

E s te  Ministerio ha dispuesto 
nombrar al Director del Instituto 
Geológico y Minero, Vocal de los 
Patronatos «Marcelino Menéndez y 
Pelayo». «Santiago Ramón y Ca- 
jal» y «Juan de la Cierva Codor- 
niu»; a don José Gascón y Marín, 
Vocal del Patronato «Raimundo 
Lulio»: a don Enriqup Heras. S. J.. 
Vocal d e l Patronato ''Marcelino 
Menéndez y Pelayo >; a don José 
María dé Soroa Pineda. Vocal del 
Patronato «Alonso de Herrera.»: y 
u don Elias Tormo Mongó y a don 
Antonio Gallego Burín. Vocales del 
Patronato < Marcelino Menéndez y 
Pelavon Patronatos que forman

parte del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos .años.
Madrid, 27 de abril de * 1940.♦ •

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

M IN IS T E R I O  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 27 de abril de 1940 dis
poniendo se libre al Ministerio de  
Obras Públicas, con destino a los 
trabajos en el Canal del Taivilla, 
la cantidad de dos millones de 
pesetas con cargo a la cuenta es
pecial del Tesoro «Producto de 
la recaudación de tarjetas de 
identidad profesional a disposi
ción del Ministerio de Trabajo»
limo. Sr.: Autorizado por las dis

posiciones del Decreto de 29 de 
agosto de 1935 a disponer de las 
cantidades recaudadas en concep
to de arbitrio por la expedición de 
tarjetas de identidad profesional 
a trabajadores extranjeros, dedi
cándolas a remediar situaciones de 
paro involuntario; en atención a 
las especiales circunstancias en 
que se halla una parte de la pro
vincia de Murcia, y beneficio que 
permanentemente se ha de seguir 
para los trabajadores de la misma, 
con la total terminación de las 
obras emprendidas en el Canal del 
Taivilla,

Este Ministerio ha acordado dis
poner que de los fondos existehtes 
hoy o que se v?/yan ingresando 
en la cuenta especial del Tesoro 
como «Producto de*la recaudación 
de tarjetas de identidad profesio
nal a disposición del Ministerio de 
Trabajo» se libre al Ministero de 
Obras Públicas la cantidad- de dos 
millones de pesetas, con destino a 
continuar los trabajos que actual
mente se realizan en el Car.al del 
Taivilla (Murcia).

Lo que digo a V. I para su co
nocimiento y efectos;

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 27 de abril de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L IC A S

ORDEN de 30 de
autorizando para fijar la fecha 

d e  s u b a s t a  d e  l a  
siguiente relación, correspondiente a la se
gunda subasta de las obras nue
vas comprendidas en el primer 
expediente subastado en el ejer
cicio económico de 1940.

Autorizado este Departamento 
por Decreto de 26 de octubre de 
1939 para que, en la segunda su
basta de las obras , cuyo proyecto 
se hubiese aprobado antes de aque
lla fecha, se consideren aumenta
dos los precios unitarios en su 13 
por 100, para obtener el nuevo 
presupuesto de contrata que sirva 
de base a la licitación,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Autorizar a V. I. para fijar 

la fecha de subasta de la adjunta 
relación correspondiente a la se
gunda subasta de las obras nuevas 
comprendidas en el primer expe
diente subastado en el ejercicio 
económico de 1940, con cargo al 
Presupuesto ordinario aumentados 
sus presupuestos en el 13 por 100. 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de 26 de octubre de 1939, > 
y que fueron declaradas desiertas.

2.° Asimismo se le autoriza pa
ra otorgar, en su día, las corres
pondientes escrituras de contrata 
de las adjudicadas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1940.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Director,general de Ca
minos.
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N ú m .  1 2 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 0 7 1

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

T r i b u n a l  d e l  c o n c u r s o  - o p o s i c ió n  p a r a  c u b r i r  p l a z a s  v a c a n t e s  e n  e l  C u e r p o  N a c i o n a l
d e  I n s p e c c ió n  d e l  T r a b a j o

C oncursantes  ap ro b ad o s  en el segun do  ejercicio, con sus re sp ec t ivas  p u n tu a c io n e s .

P rim ero .  E s te T r ib u n a l  h a  acordado ,  p o r  u n a n im id a d ,  ap ro b a r ,  en  el s e g u n d o ejercicio  del expresado  
concurso - oposición, y con las p u n tu a c io n e s  que se ind ican ,  a  los seño res  s ig u ien tes :

N O M B R E S
Puntua

ción N O M B R E S
Puntua

ción

Aguinaga Tellería ,  A n tonio  de ................ ...........
Arroyo Alonso, A lfonso^........ ...................................
Artengo H ern án d ez .  F ran c isco  ...........................
Atance F e rn an d ez ,  J u a n  ...... ..................................
Ayala López, M an ue l  ...............................................
Azcoiti y S á n c h e z  Muñoz. V icente  ...................
Bedia y T rueb a ,  V icen te  Diego ..........................
Bernardo Fueyo. F e m a n d o  ...................................
Borras París ,  M an u e l  ..............................................
Cárceles F e rn á n d e z ,  Emilio .........^ ....................
Cárdenas Rodríguez, José R a m ó n  ...................
Carrasco y F e rn á n d e z  Blanco. A rcadio  .........
Casado Mendoza, E nr iq ue  .... ............... .............
Catalá Ruiz. F ranc isco  ./......................; ..............
•Catalá Ruiz. M arcelo  ...............\ ...........................
Cerro C orro ehan o ,  T o m á s  .....................................

• Fernández González, V íctor ................................
Fernández Vázquez, A rm a n d o  .................... .......
Fernández de Velasen G a rn a c h o ,  Euscbio ...
• Ferrando S ub irá .  PedW) ............. ...........................
Fuente Ruiz, A ntonio  de la  ................................
Fuentes U rsua , A ntonio  ...................................... .
Gallego B e ren gu er ,  José ..................................... .
Gálvez C u ad ra ,  D anie l  ..........................................
García C a r ra n z a ,  F ran c isco  ................................
García F e rn án d e z ,  M an ue l  ...”...............................
García Rom anillos ,  F ab r ic ia n o  .........................
González López. Félix  .............................................
Guindos C am ach o .  José de .................................
Guitón J im énez .  Rain  el ............. '......... .f .............. .
Herreras Boíet. F e rn a n d a  .. . ......................
Holgado Va Icáreo!. A ntonio  .................................
Jiménez Torres .  F ranc isco  ....................................
León y G a rc ía  de la B arga .  Félix de ..............
León Luna.. R a m ó n  . ......................  .......................
Lestau Ruiz, Pab lo  José A n ton io  .............. .
L’Hotellerie de Fallo is M u nár r iz ,  José d e .....

1.50
2.50
3.00
3.00
1.00 
1.00
2.50
1.75
3.00
3.00
1.50
1.00
2.50 
2.00
2.75 •
1.75 
2,00
2.50 

. 1.00
1,00 
2.00 
1,00 

. 2.50 

. 1.00 
2.00
1.50 
2.00
3.00
1.00 
2.25
2.50 
1.00 
2.00

.. 2.00
2.50 
1,00
2.50

Luis Diez, R a fae l  de ................. ..........1..................
! Lledó M artí ,  Jo s é ’ ......................................................
' M a c h im b a r re l i a  A guirrebengoa ,  M anuel .... .

M arav a l  Casesnovés, H éc to r  ....................... •........
I M a rsá  Vaneéis, P lu ta rc o  ........................................
! M ar t ín e z  Pere iro , M an u e l  .................................. .
| M ateo  Arenillas,  M anu e l  ......................................
i M erino  C h ic h a r ro ,  M a r t ín  .....................................

M uñoz  M ar t ín ,  P ed ro  .................... ........................
O r teg a  P laza, A ntonio  ...........................................
P a s to r  Saco  del Valle, Carlos ......... ..................

| P e ch e  y S á n c h e z  Arjona*. J u a n  .......................
P e re jó n  P ardo ,  Jo a q u ín  .........................................

: Pérez  B alsera  y Caballero , José .......................
! P érez  H e rn á n d e z  Moreno, E nr iqu e  .................

P ow er U sta ra ,  E n r iau e  .......................................... .
R e in a  Viliarroel. José ...................................... .
R ivero  y Ondovilla ,  P ed ro  A gus t ín  ...................
R o d en as  y de la R ies t ra ,  F ran c isco  ....... ......
Royo S e g a r r a  Jo rge  ...............................................
Ruiz A lm odóvar  Mateo, José .'............................. .

! Sáez Cajero. José .....................................................
: S a la s  M ontil la ,  C r is tóba l ......................................

S a l in a s  S a laza r .  E s te b a n  .....................................
S á n c h e z  B lanco y S á n c h e z  Blanco, Luis Ma

nuel .................... f.......................................................
S á n c h e z  C ervera . Jo a q u ín  ..................................
T c ije iro  Veloso, José  M a r ía  ..............................
T o rn e l  M olina, M an u e l  .........................................
U rq u iza  y G a rc ía  C am ba ,  Ju s to  José .........
V a ro n a  Varona. C á nd id o  .....................................
V ig a  .v de la Vega. Antonio de la .L .............
Veloso Calvo. F ran c isc o  ........................................
Villa Pérez  de lq Riva, F ederico  ...................

* V ille rgas Zuloaga, R a fa e l  ............................... ..
V iqueira  R am os, A r tu ro  .......... á .................... .
Z e lad a  de A nd rés  Mofeno, F e r m ín  ..................

3.50 
2.00
1.50 

, 1.00
1.50
2.50 
1.75

' 1.00 
2.00
1.50 
1.00 
2.00 
2.00 
2.00
2.50 
1.00
3.50 

, 1,00
2.50 

. ‘1,50
1.50 
2.00. 
2.00 
1.00

, 1.00 
2.00 
LOO 

, 2.00
2.00
1.50 

.. 4.00
2.00 •
2.50
1.50 

.. 2,75
, 1,00

Segundo. El p ró x im o  d ía  6 de 
mayo, a las doce horas., se c e le b ra 
rá, en el local de este M in ister io  
destinado a Museo de S eg u r idad  o 
Higiene del T ra b a jo  con a cees; por 
te calle do Esp ír i tu  San to ,  mim. 45. 
el acto del so r teo  de los oposi tores  
aprobados en  el se gu nd o  ejercicio 
Para f i ja r  el o rd e n  con  que h a n  de  j 
actnar en  el s ig u ien te .  1

A d icho  ac to  p o d r á n  a s is t i r  los 
m en c io n a d o s  opositores .

T ercero . El d ía  8 del c o r r ien te
co m en z a rá  el te rce r  e jercicio en el 
m ism o local, s iendo l lam ados  los 
opositores  por el n ú m e ro  que h u b ie 
ren  ob ten ido  en el sorteo.

D icho  e jerc ic io  se ce le b ra rá  to d a s  
las ta rd e s  de los d ías  laborab les ,  a ,  
p a r t i r  del m e n c io n a d o  día 3; 

comenzan do  a  las. 16 h o ra s :  p re v in ié n d o
se que, el qu e  no co m parezca ,  d e
caerá  de su derecho , p o r  no h a b e r  '
s e g u n d a  vuelta.

M a d r i d .  1 d^ mayo 1940. El 
¿Secretario, L. López.—El P res id en te ,  
M. Valdés.

i —
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M IN ISTERIO  DE AGRICULTURA 
Dirección General de Montes, Caza 

y Pesca Fluvial

Nombrando el Tribunal Central a 
que se refiere el articulo octavo 
del Decreto de 4 de diciembre 
de 1934.

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo octavo del De
creto de 4 de diciembre de 1934, re
ferente al ingreso en el Cuerpo 
de Guardería Forestal del Estado, 

Esta Dirección General ha dis
puesto que el Tribunal Central a 
que se refiere dicho artículo que
de constituido por los señores si
guientes: .

Don Antonio González Martín, 
Ingeniero Jefe de Montes; don Jo
sé Luis Herrera Alonso, Ingeniero 
de Montes, y don Ciríaco Rico Cor
tés, Ayudante de Montes; los cua
les, con la mayor Urgencia, proce
derán a redactar los temas a que 
se .refiere el artículo sexto de da 
disposición citada 

Lo participo a V. S. para’ su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1940.— 

El Director general, F. Azpeitia.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

M IN ISTERIO  DE OBRAS PU 
BLICAS

Subsecretaría

Admitiendo al servicio del Estado, 
sin imposición de sanción , al Au
xiliar tercero del Cuerpo a ext in
guir  de Auxiliares de Obras P ú b

licas don Juan Penas Rocamo
ra y del Ordenanza del grupo que 
no constituyen Cuerpo don Ca
sim iro  Cubillo Romero.

De acuerdo con los preceptos de 
la Ley, de 10 de febrero de 1939 
para depuración de funcionarios 
públicos, según la conducta obser
vada con relación al Glorioso A l
zamiento Nacional, y de conform i
dad con la propuesta del Juzgado 
instructor de expedientes del per
sonal administrativo.

Este Ministerio há dispuesto la i 

admisión, sin imposición do sari-1 
ción, al servicio del Estado de don '

Juan Penas Rocamora., Auxiliar 
tercero del Cuerpo, a extinguir, de 
Auxiliares de Obras Públicas, con 
destino a la tercera Jefatura de 
Estudios y Construcción de Ferro
carriles, y de don Casimiro Cubillo 
Romero, Ordenanza del grupo de 
«44 empleados que no constituyen 
Cuerpo», con destino a l a ' segun
da Jefatura de Estudios y Cons
trucción de Ferrocarriles y dere
cho a percibir el total de los ha
beres con arreglo a sus cargos.

Lo que de orden comunicada por 
el señor Ministro, participo a V S. 
para s u ■ conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1940.—El 

Subsecretario. Bernardo de Granda.

Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

Admitiendo al servicio del Estado, 
sin imposición de sanción, al 
funcionario de la Plantilla es
pecial de Puertos don Felipe 
García Menéndez.

Instruido a don Felipe García 
Menétidez, funcionario de la Plan
tilla  especial de . Puertos, el expe
diente/ form al a que se refiere el 
articulo 5.° de la Ley de 10 de fe 
brero de 1939, en virtud de lo dis
puesto por Orden de 31 de mayo 
del mismo año, f

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Juzgado Instructor 
ha dispueto la admisión, sin impo
sición de sanción, al servicio del 
Estado, de don Felipe García Me
néndez, con destino en la Direc
ción general de Puertos.

Lo que de orden comunicada por 
el señor Ministro, participo a V. S 
para su conocimiento y efeoos, de
biendo abonarse al interesado' el 
total de sus haberes a partir de es
ta fecha y el cincuenta por ciento 
que se le haya deducido durante el 
período de tram itación del expe
diente formal.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid. 25 .de abril de 1940.—El 

Subsecretario’, Bernardo de Gran
da.

Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.


